
Uno de los puntos claves del
diseño del proyecto de reforma
previsional —que con su despa-
cho el sábado de la comisión de
Hacienda a la Sala del Senado,
entró en su recta final— es el lla-
mado “préstamo” que los traba-
jadores realizarán al Estado, con
un 1,5% de la cotización adicio-
nal mensual con cargo al em-
pleador. Este instrumento será
transitorio y se devolverá a las
cuentas al momento de jubilar.

Sin embargo, en los últimos
días en el sector del Frente Am-
plio (FA) surgieron dudas sobre
el también denominado aporte
con rentabilidad protegida e in-
cluso se planteó una fórmula dis-
tinta. En ese plano, la diputada de
la comisión de Hacienda, Gael
Yeomans (FA), propuso que el
“préstamo” de los cotizantes siga
financiando los beneficios de la
reforma concentrados en el segu-
ro social en forma permanente.
“Yo apostaría que no se devuelva
ese 1,5 a capitalización indivi-
dual, sino que se mantenga en el
seguro social”, sugirió Yeomans
en entrevista con El Ciudadano.

Sus dichos enredaron las ges-
tiones que está realizando el Go-
bierno con la oposición y con
otros sectores del propio oficia-
lismo, para tratar de sacar ade-
lante la reforma a las pensiones
esta semana y evitar que la ini-
ciativa vaya a comisión mixta, lo
que postergaría el debate a mar-
zo. Ante ese riesgo, el ministro

de Hacienda, Mario Marcel, se
desmarcó de la idea de no devol-
ver el “préstamo” y defendió el
diseño de la propuesta que está
en el proyecto.

No está contemplado

Ayer en entrevista con Mesa
Central de Canal 13, el titular de

Hacienda, al ser consultado so-
bre la idea expuesta por Yeo-
mans de no restituir el aporte, fi-
jó la postura del Ejecutivo. “Hay
que entender el conjunto de
aquella entrevista que ella da
(Gael Yeomans), pero claramen-
te no es algo que esté contempla-
do ni que haya ningún resquicio
dentro del proyecto que permita

que eso ocurra”, dijo el ministro
Marcel. 

El jefe de las finanzas públicas
también aseguró que con todos
los resguardos que ya se aproba-
ron en las comisiones del Traba-
jo y de Hacienda para el “présta-
mo” de 1,5%, “no hay ninguna
posibilidad de que no se devuel-
va ese dinero”.

El ministro enumeró seis ni-
veles de protección al aporte.
Detalló que el primer resguardo
tiene que ver con que quien ad-
ministrará el préstamo será el se-
guro social a través del Fondo
Autónomo de Protección Previ-
sional (FAPP), que tendrá una
administración autónoma del
Gobierno, con un consejo tipo
Banco Central. “No va a estar ex-
puesto a los vaivenes de la políti-
ca”, dijo. Según Marcel, el se-
gundo nivel de protección apun-
ta a que lo que se vaya acumu-
lando con el aporte
será reportado en
las cartolas de los
cotizantes. Explicó
que lo tercero es
que los fondos que
se acumulen se ve-
rán reflejados en
un bono, “como el
bono de reconocimiento y va a ir
ganando reajustes e intereses”.
Añadió que el cuarto nivel es
que el bono es inembargable y
tiene título ejecutivo, y la quinta
garantía apunta a que será ga-
rantizado por el Estado. Por últi-
mo, detalló Marcel, el seguro va
ir acumulando activos, recibirá
cotizaciones y un aporte fiscal fi-
jado por ley. “Es un nivel de pro-
tección mayor que los bonos de
la Tesorería, que financian al Go-
bierno”, precisó.

Por su parte, el senador Felipe
Kast (Evópoli), en la misma tele-
visora, salió a cuestionar con du-
reza la idea de Yeomans. “Lo que

diga Gael Yeomans parece que
es el mismo síntoma de la minis-
tra Jara (que busca terminar con
las AFP), que están tan desespe-
rados de que se mantengan las
cuentas individuales; que hay
una buena reforma que la dere-
cha empujó con mucha fuerza.
Probablemente, ellas, como sus
imposiciones de extrema iz-
quierda no están reflejadas en
esto, están tratando de dar ma-
notazos de ahogados que no
ayudan en nada”, criticó.

En cuanto a la votación que
parte hoy en la Sala
del Senado, y que
podría allanar el ca-
mino para que la re-
forma se despache
antes del 31 de ene-
ro, Marcel es opti-
mista. “Esperemos
que sí, pero por su-

puesto está en manos de senado-
res y senadoras, de diputados y
diputadas”, agregó.

Votación separada

Una de las parlamentarias que
ha mostrado más dudas en la
oposición con el acuerdo previ-
sional es la senadora María José
Gatica (RN). La legisladora anti-
cipó que en el debate de la refor-
ma en la Sala del Senado pedirá
votación separada respecto del
préstamo y del FAPP. “Aunque
el Estado actúe como garante,
esto no elimina la carga fiscal”,
dice. 

Ministro defendió los resguardos al aporte que se acordaron en las comisiones del Trabajo y de Hacienda:

Marcel se desmarca de idea de diputada
Yeomans (FA) de no devolver el “préstamo”
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Senador Felipe Kast (Evópoli) sostuvo que dichos de la
parlamentaria apuntan a “dar manotazos de ahogados, que no
ayudan en nada”. En la Sala se pedirá votación separada.

PRÉSTAMO
La reforma obligará a

prestar 1,5% de los
futuros sueldos hasta el

año 2045.

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, ha sido uno de los que han liderado las conversaciones para lograr acuerdos
en el Senado por la reforma a las pensiones. 
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Uno de los puntos que gene-
ran mayores dudas en torno a
la reforma de pensiones es la
gestión de los recursos que los
trabajadores “prestarán” al Es-
tado para financiar los benefi-
cios hacia actuales jubilados. La
cotización de este 1,5% con car-
go al empleador que se aporta
en forma transitoria se acumu-
la en el denominado Fondo Au-
tónomo de Protección Previ-
sional (FAPP), y la ley crea un
nuevo ente administrador, es-
pecialmente encargado de ges-
tionar sus recursos.

El administrador del FAPP
estará liderado por un Consejo
Directivo de cinco personas, que
deben ser nominadas por el Pre-
sidente de la República y ratifi-
cadas por el Senado, con un cri-
terio de paridad de género y di-
versidad de conocimientos téc-
nicos. Con todo, se tratará de
una entidad autónoma que bus-
ca asimilarse al Banco Central.
Los nombramientos deben ser
profesionales con una larga tra-
yectoria y reconocido perfil pro-
fesional acorde a las funciones.

La gestión del FAPP ha sido
foco de atención por el volu-
men de recursos que debe ma-
nejar . Además del aporte
transitorio del 1,5%, se finan-
cia también con aportes fisca-
les y con la cotización perma-
nente del 2,5% destinada a la
compensación por expectati-
vas de vida, junto con el Segu-
ro de Invalidez y Sobreviven-
cia (SIS). Dada esta estructu-
ra, una vez que la obligación

de devolver el “préstamo” a
las cuentas individuales co-
mienza a extinguirse, el FAPP
opera con un balance positivo
a partir de 2050, y en el largo
plazo llega a acumular acti-
vos por un monto equivalente
a cerca del 15% del PIB.

Presión política

La gobernanza y gestión del
administrador del FAPP tam-
bién fue tema de discusión en la
comisión de Hacienda del Sena-
do. El presidente de esta instan-
cia, Felipe Kast (Evópoli), cree
que la nueva estructura que pre-
sentó el Ejecutivo en esta etapa
fue relevante: “Da bastante más
garantías que la gobernanza que
venía anteriormente, que era si-
milar a la de la Comisión para el
Mercado Financiero (CMF).
Quedamos bastante más tran-
quilos de que no va a ser suscep-
tible de uso político, sino que va
a tener el blindaje y la seriedad
que tiene hoy día el directorio
del Banco Central”.

Una opinión distinta mani-
festó el senador Rojo Edwards
(ex P. Republicano), quien si
bien valora el ajuste planteado
por el Ejecutivo, advierte que
es difícil pensar en esta entidad
como un símil del Banco Cen-
tral: “Las modificaciones han
ido en la línea correcta, pero
eso no nos da garantías de que
en el futuro, con cierta presión
política, terminen tomando
decisiones de ocupar esos fon-
dos para otras materias y dar-
les un manotazo a las cuentas
de los ahorrantes (...)”.

Administrador del FAPP:

Los bordes del nuevo
Consejo a cargo de
manejar el “préstamo” 

Entidad será la responsable de velar
por la sustentabilidad del fondo.
JOAQUÍN AGUILERA

Para adminis-
trar los fon-
dos del “prés-
tamo” y el
nuevo “seguro
social”, la
reforma previ-
sional crea un
nuevo ente
público.
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Un análisis del Colegio de Con-
tadores se adentró en el impacto
que tendrá el aumento de la coti-
zación de siete puntos porcentua-
les, que contempla la reforma
previsional, sobre el nivel de car-
ga fiscal que tiene nuestro país.

Tomando como punto de refe-
rencia los datos y metodologías
desarrollados por la Organización
para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (OCDE), las contri-
buciones a la seguridad social se
contabilizan dentro de la carga tri-
butaria, que se define como los in-
gresos recaudados mediante im-
puestos como porcentaje del PIB.
Asimismo, el Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID) dentro del
concepto de presión fiscal equiva-
lente, además de los impuestos y
contribuciones a la seguridad so-
cial pública, contabiliza las contri-
buciones obligatorias a la seguri-
dad social privada (salud y pen-
siones) y los ingresos no tributa-
rios (dividendos, regalías y
cánones, entre otros) de la explo-
tación de recursos naturales.

Siguiendo esa última metodolo-
gía, el análisis de los contadores
concluyó que al sumar el costo del
incremento de la cotización (2
puntos del PIB) con otras reformas
ya en ejecución, la brecha tributa-
ria con los países desarrollados se
cerraría. A juicio del colegio profe-
sional, la presión fiscal que se ge-
neraría con la reforma previsional
y las otras iniciativas en curso deja-
ría al país sin espacio para avanzar
en más cambios tributarios.

Más carga fiscal

El presidente de la comisión
tributaria del Colegio de Conta-
dores, Juan Alberto Pizarro, re-
cuerda que el año 2022 fue la úl-
tima recaudación fiscal normal y
luego se registró una caída en
2023. Explica que en ese año los
ingresos tributarios totales al-
canzaron el 23,9% del PIB. Se-
gún el experto, si a ese monto se
incorpora el 4,6% del PIB de car-
ga de la seguridad social privada
que ya se recauda y el 1,5% del
Producto de ingresos no tributa-
rios asociados a explotación de
recursos naturales, se llega a una
recaudación fiscal de 30% del
PIB. El Gobierno en el debate de
la fallida reforma tributaria ori-
ginal contabilizó que la carga to-

tal obligatoria era de 27% del
Producto.

Pizarro advierte que si se
agrega al porcentaje de 30% el
medio punto del PIB de recursos
adicionales que se allegarían por
el nuevo royalty, el 1,5% del PIB
comprometido en la ley de cum-
plimiento tributario y los dos

puntos del PIB que cuesta el au-
mento de cotización en 7 puntos,
la carga fiscal equivalente se ele-
varía a 34% del PIB. Con ello, el
país alcanzaría el mismo nivel de
carga de la OCDE, con un ingre-
so per cápita que está en la parte
baja de la economías de ese gru-
po (ver gráfico).

Según Pizarro, la presión fis-
cal que se generaría con el pro-
yecto previsional y con las otras
iniciativas ya en curso, dejarían
al país sin espacio para avanzar
en nuevas alzas de impuestos. 

“Fijarnos en la carga fiscal
equivalente es clave, puesto que
una carga que exceda el prome-
dio de la OCDE resta competiti-
vidad fiscal a nuestro sistema
tributario, lo que debilita la ca-
pacidad de atraer
inversión y fomen-
tar el crecimiento
económico, que es
el responsable del
80% de la mayor
recaudación en el
país”, explicó Piza-
rro.

Javier Jaque, socio líder de
CCL Auditores, coincide en que
el aumento de la cotización pre-
visional acercaría al país al pro-
medio de los países más desa-
rrollados. “La idea es comparar
cargas tributarias en forma
equivalente. Para eso la carga
tributaria chilena debe ajustarse
con los parámetros que se utili-
zan en la OCDE. Desde esa pers-
pectiva incorporando la varia-
ble pensiones, Chile estaría en
la media de recaudación en
cuanto a carga impositiva de los
países de la OCDE”, señaló.

¿Presentación
en marzo?

El ministro de Hacienda, Ma-
rio Marcel, afirmó que la pre-
sentación del proyecto de refor-
ma de impuesto a la renta quedó
para después del despacho en el
Senado de la iniciativa de pen-
siones. Ese plazo podría activar-
se en marzo, de regreso del rece-
so legislativo.

La propuesta del Ejecutivo
buscará avanzar en la desintegra-
ción del sistema de impuesto a la
renta, que implica separar la tri-
butación de las personas de la que
tienen las empresas. Ese cambio
considera una rebaja de la tasa del
Impuesto de Primera Categoría
que pagan las grandes empresas,

del 27% al 25%. La
CPC y la oposición
piden llevar ese gra-
vamen al 23%.

También se con-
templa crear una
nueva tasa de 16% a
la distribución de
dividendos a accio-

nistas contribuyentes de im-
puestos finales, donde aquellos
dividendos que se mantengan
en la empresa no quedarán afec-
tos a impuesto. A esto se suma
una nueva tasa de 4% a la pri-
mera distribución de utilidades
de una empresa, independiente
de quién sea el destinatario.

Además, se propondrá subir
los tributos de las personas que
tengan ingresos desde los $6 mi-
llones. La recaudación de esta
reforma debería ser fiscalmente
neutra, es decir, no habría un au-
mento efectivo de ingresos. 

De acuerdo con análisis del Colegio de Contadores:

Mayor presión fiscal por alza de
cotización y otras reformas anula
espacio para aumentos de impuestos

Al sumar costo de 2% del PIB del incremento de siete puntos con cargo al empleador
con otras iniciativas, la brecha tributaria con países desarrollados se cerraría.
J.P. PALACIOS 

GASTO ESTATAL
La reforma previsional
implica un desembolso
de recursos públicos de

un punto del PIB.
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